
C :1l-iRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1747 

SESIONES ORDINARIAS 

COMISIONES DE EDUCACION 
Y DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS 

Impreso el día 22 de junio de 2000 

Término del artículo 113: 3 de julio de 2000 

SUMARIO: Escuela Normal N° 1 de La Ciudad de 
Buenos Aires. Expresión de preocupación por el 
conflicto generado entre los miembros de la co- 
munidad educativa de la misma, y otras cues- 
tiones conexas. Bordenave y otros. (1.644-D- 

2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honoruble Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Derechos 
Humanos y Garantías han conslderado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Boldenave y 
otros señores diputados por el que se repudia 1~ 
actitud de la rectora de la Escuela Mumclpal de 
Enseñanza M,dla Normal No 1, de la Ciudad dc: 
Buenos Aires, qwen el día 24 de marzo de 2000 
impidió el acceso al estableclmlento de una mte- 
grante de la Asociación de Abuelas de Plaza de 
Mayo, y otras cuestiones conexas, y, por las la- 
zones expuestas en el infoime que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobaclón del slgulente 

Froyecto de resolución 

La Chnaru dc Dipu’ado, de la Nación 

RESUELVE* 

Manifestar su preocupación por el confllclo gc- 
nelado entre mlemblos de In comunidad educntlva 
de la Escuela Normal NQ 1, de la Ciudad de Bue- 
nos Aires, que el 24 de marzo último, al cum- 
plirse un nuevo aniversario del golpe militar de 
197& impidió el acceso al establecimiento de sen- 
dos representantes de la Asociación Abuelas de Pla- 
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za de Mayo y de la agrupación Hijos, que debían 
exponer en un acto organizado por el centro de 
estudiantes. 

Sala de las comisiones. 14 de junio de 2000. 

Juan C. Millet. - Cristina R. Fernán- 
dez de Kirchner. - Jorge Zapata 
Mercader - Marta I. Di Leo. - 
Mabel N. Gómez de Marelli. - 
Eduardo G. Macaluse. - Marta del 
Carmen Argul. - Mónica S. Arnaldi. 
- Jorge A. Baldrich. - Adriana N. 
Bevacqua. - Marcela A. Bordenave. 
- Alfredo P. Bravo. - Pedro Calvo. 
- Enrique G. Cardesa - Roberto 
R. De Bariazarra. - Mario F. Fe- 
rreyra. - Isabel E. Foco. - Beatriz 
Z. Fontanetto. - María I. García de 
Cano. - Graciela M. Giannettasio. - 
Amado N. Juri. - Liliana Lissi - 
Fernando E. Llamosas. - Mabel G. 
Manzotti. - Catalina Méndez de Me- 
dina Lareu. - Marta S. Milesi. - 
Ana M. Mosso. - Marta I. Ortega. - 
Irma F. Parentella. - Atilio P. Taz- 
zioli - Luis S. Varese. - Juan D. 
Zacarías 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Delechos Hu- 
manos y Garantías, al considerar el proyecto de 
declaración de la señora diputada Bordenave y otros 
señores diputados, y atendiendo a satisfacer una 
mejor técnica legislativa, han creído conveniente 
proceder a la modificación de la propuesta origi- 
nal produciendo un dictamen de resolución sin que 
por ello se altere o modifique el Justo y neeesalío 
requerimiento planteado. Los fundamentos que acom- 
pañan la ímciativa de la señora diputada y otros 
señores diputados contienen todos los aspectos de 
la cuestión planteada por lo que las comisiones los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene su fundamento en la 

necesidad de poner en evidencia la injustificada 
actitud de la rectora del Normal NQ 1, de la Ciu- 
dad de Buenos Aires, quien apeló a una inexistente 
círcular para Impedir el acceso al establecimiento 
a Nélida Navalas de la Asociación Abuelas de Plaza 
de Mayo y a una integrante de la agrupación Hijos, 
quienes iban a participar de el ‘<día de la refle- 
xión” previsto en el calendario escolar, y que fuera 
organizado por el centro de estudiantes del colegio. 

La Secretaría de Educación del Gobierno de la 
Ciudad, informó que no existe ninguna norma que 
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prohíba el ingreso de “personas extrañas” a cual- 
quier establecimiento educativo y tampoco puede 
tratarse de una circular interna porque ninguna es- 
cuela tiene autonomía para contradecir lo progra- 
mado por el calendario escolar. 

Además existe el agravante que al trasladar el 
acto a las escalinatas del establecimiento al término 
del horario de clases, la rectora ordenó suspender 
la sexta y séptrma hora con un claro sentido de 
mermar la asistencia a la convocatoria del centro 
de estudiantes, ya que los alumnos debían esperar 
dos horas para el comienzo del mismo, 

Existe un claro sentido ideológico por parte de 
la rectora del Normal Nn 1 en sus actitudes con 
respecto al aniversario del golpe militar de 1976. 

El golpe de Estado de 1976 sustituyó eI orden 
democrático e impuso el “terrorismo de Estado”, al 
recuperar la democracia todas las denuncias de vio- 
laciones a los derechos humanos recogidas por la 
Conadep han delado en claro que nuestra sociedad 
le ha dicho “Nunca Más” a la dictadura. 

Para que este “Nunca Más” sea efectivo resulta 
necesario el elercicio de la memoria en las formas 
que la sociedad crea conveniente, por todo lo ex- 
puesto es que solicito la aprobación del presente 
proyecto. 

Marcela A. Bordenave. - Alfredo P. 
Bravo - Mario A. Cafiero. - Enrique 
G. Cardesa. - José G. Dumón. - 
Cristina E Fernández de Kirchner. 
- Jorge Rivas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Chsara de Dzpuiados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a la actitud de la rec- 
tora de la Escuela Mumclpal de Enseñanza Medra 
Normal NO 1, de la Ciudad de Buenos Arres, Stelia 
Maris Leanza de Casowuard, quien el día 24 del 
corriente año, rmpldró el acceso al establecimrento 
a una integrante de la Asociación Abuelas de Plaza 
de Mayo y una joven perteneciente a la agrupacrón 
Hijos. Las dos miembros de organismos de dere- 
chos humanos, en el marco del aniversario del golpe 
mlhtar del 24 de marzo de 1976, fecha prevista 
en el calendario escolar como “día de reflexrón”, 
iban a brindar una charla organizada por el cen- 
tro de estudiantes del colegio referida a ese trá- 
gco acontecimiento de nuestra historia reciente. 

Marcela A. Bordenave. - Alfredo P. 
Bravo - Mario A. Cafiero. - Enrique 
G. Cardesa. - José G. Dumón. - 
Cristina E Fernández de Kirchner. 
- Irma F. Parentella. - Jorge Rivas. 


